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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10126/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de la Contraloría, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.tel6uctykek5][bookmark: _Toc220599064]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _heading=h.9i5g5s5s7oor][bookmark: _Toc220599065]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX; la cual se radicó en fecha cuatro de agosto del mismo año, al tratarse del día siguiente hábil de conformidad con el calendario emitido para tales efectos; ante el Secretaría de la Contraloría, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00291/SECOGEM/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito de la partida 3580/3581 se me informe, en que se han gastado los $2,045,076.74, que unidades administrativas y/o servidores públicos han sido beneficiados, el procedimiento por el cual se ha ejercido el monto y los pagos efectuados a la fecha, con la documental que soporte su dicho” 

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”
[bookmark: _heading=h.35nkun2][bookmark: _heading=h.j8ma9s5l1jxh][bookmark: _Toc220599066]II. Respuesta del Sujeto Obligado 

El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta mediante los siguientes archivos:

· 00291 SECOGEM IP 2025.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Prevención de la Corrupción y Responsable de la Unidad de Transparencia, en el que informó lo siguiente:

“…
Hecha la precisión anterior, se hace de su conocimiento que por cuanto hace a este Sujeto Obligado mediante oficio 2180001A000000L-0633/2025 de fecha cinco de agosto del año en curso, se turnó el requerimiento al Servidor Público Habilitado de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de la Contraloría quien mediante similar 21800005S-001185/2025 remitió lo conducente. En este sentido, se da atención a su solicitud de acuerdo a lo siguiente: 

Por cuanto hace a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México de las partidas 3580/3581:

* El ejercicio fiscal 2024 (del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 2024), se tuvo un monto de $4,796,041.79 (Cuatro millones setecientos noventa y seis mil cuarenta y un pesos 79/100 M. N.) 

*El ejercicio fiscal 2025 (del primero de enero al cinco de agosto de 2025), se tuvo un monto de $2,470,079.02 (Dos millones cuatrocientos setenta mil setenta y nueve pesos 02/100 М. N.) 

Respecto a las unidades administrativas y/o servidores públicos beneficiados; se han beneficiado el total de las unidades administrativas con las que cuenta la Secretaría de la Contraloría (Dirección General de Contraloría y Evaluación Social, Unidad de Prevención de la Corrupción, Subsecretaría de Control y Auditoría, Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas, Oficina de la C. Secretaria y la Unidad Estatal de Evaluación de Confianza).

En cuanto al procedimiento por el cual se ha ejercido el monto y los pagos efectuados, el registro del ejercicio del recurso se ha realizado en el Sistema de Planeación y Presupuesto, a través, del tipo de documento Pago Diverso (Partidas Consolidadas).
…”

[bookmark: _heading=h.cqhsp9dtr4sq][bookmark: _Toc220599067]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente; en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“No me están entregando la información solicitada, solo se pronuncian parcialmente, además de que no acreditan documentalmente su dicho.” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Respecto a la información proporcionada por el sujeto obligado, no me están entregando la información solicitada, ya que de la partida 3580/3581 pedí se me informara en que han gastado los $2,045,076.74, sin embargo me dan unos montos del ejercicio fiscal 2024 y 2025, que no pedí y que no entiendo por qué o para qué dármelos, pero NO me dan respuesta a lo que puntualmente solicité; de igual manera respecto a que solicite se me indicara que unidades administrativas y/o servidores públicos han sido beneficiados, dicen que se ha beneficiado el total de las unidades administrativas con las que cuenta la Secretaria de la Contraloría, y respecto a mi petición del procedimiento por el cual se ha ejercido el monto y los pagos efectuados a la fecha, solo señalan que se ha realizado en el Sistema de Planeación y Presupuesto, a través, del tipo de documento Pago Diverso (Partidas Consolidadas), pero no me dan información sobre los “…pagos efectuados a la fecha…”, además de que en ningún momento acreditan documentalmente su dicho, lo cual solicite textualmente en la solicitud al señalar “… con la documental que soporte su dicho.””  

[bookmark: _heading=h.w51extis6ar6][bookmark: _Toc220599068]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10126/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El primero de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En cinco de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· Informe justificado RR 10126-2025.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por el Titular de prevención de la corrupción y responsable de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial y amplió su respuesta en los siguientes términos:

“…
[image: ]

SEGUNDO: Respecto de su Acto Impugnado consistente en...”No me están entregando la información solicitada, solo se pronuncian parcialmente, además de que nо acreditan documentalmente su dicho..." este Sujeto Obligado no realiza postura o pronunciamiento alguno alusivo al tema, en razón de que en el Numeral Primero del presente medio de impugnación se proporcionan las documentales referidas.

De las Razones o Motivos de Inconformidad relativas a "… respecto a que solicite se me indicara que unidades administrativas y/o los servidores públicos han sido beneficiados..."(Sic), de nueva cuenta se manifiesta que a través del servicio de limpieza de las oficinas que ocupan las diferentes unidades administrativas, se beneficia a la totalidad de las personas servidoras públicas que labora en la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 

Así mismo, referente a: "... respecto a mi petición del procedimiento por el cual se ha ejercido el monto y los pagos efectuados a la fecha, solo se señalan que se ha realizado en el Sistema de Planeación y Presupuesto, a través, del tipo de documento Pago Diverso (Partidas Consolidadas), pero no me dan información sobre los "...pagos efectuados a la fecha...",además de que en ningún momento acreditan documentalmente su dicho, lo cual solicite textualmente en la solicitud al señalar "... con la documental que soporte su dicho.""; tal como se refirió en el numeral primero, se adjunta la documentación correspondiente, en formato pdf constante de 30 fojas.
…”

· Anexo RR 10126-2025.pdf;  del que se desprenden 28 fojas de Solicitud de pagos diversos (Partidas consolidadas) por concepto de pago de servicio de limpieza y destaca que en la clave presupuestaria se encuentra la partida 3581 y que corresponden a los meses de enero a mayo de 2025.

d) Vista de Informe Justificado. El veinte de enero de dos mil veintiséis, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El veinte de enero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El veintisiete de enero de dos mil veintiséis, fue notificado a las partes mediante SAIMEX, en el que se señaló que, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.7p1uxz4eaa4z][bookmark: _Toc220599069]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.bykrr9t5bx94][bookmark: _Toc220599070]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.jt6stn89moeo][bookmark: _Toc220599071]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.blg23lc9xbnz][bookmark: _Toc220599072]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó respecto de la partida presupuestal 3580/3581, respecto al gasto de los $2,045,076.74, que se informe y se proporcione el soporte documental, de lo siguiente:

1. El objeto del gasto;
2. Las unidades administrativas y/o servidores públicos beneficiados;
3. El procedimiento por el que se ejerció, y
4. Pagos efectuados.

Cabe precisar que la parte Recurrente no determinó la temporalidad de la que requiere la información; sin embargo, de la interpretación de la solicitud de información, es dable considerar que se trata de la información generada durante el periodo que va del primero de enero al cuatro de agosto del año dos mil veinticinco.

En respuesta el Sujeto Obligado señaló que buscó la información en la Coordinación Administrativa e informó el monto de las partidas 3580/3581 del ejercicio fiscal 2024 y 2025; indicó que todas las unidades administrativas con las que cuenta la Secretaría de la Contraloría se vieron beneficiadas (Dirección General de Contraloría y Evaluación Social, Unidad de Prevención de la Corrupción, Subsecretaría de Control y Auditoría, Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas, Oficina de la C. Secretaria y la Unidad Estatal de Evaluación de Confianza); y respecto al procedimiento por el que se ejerció el monto y los pagos efectuados, indicó que el registro del ejercicio del recurso se realizó en el Sistema de Planeación y Presupuesto, a través del documento denominado Pago Diverso (Partidas Consolidadas)

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó y señaló que lo entregado en respuesta no corresponde con lo solicitado, dado que no pidió los montos, que no se le informaron las unidades y/o servidores públicos beneficiados, que no se señalaron los montos y pagos efectuados, y que no se entregó ninguna documentación que acredite la respuesta.  

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que ratificó y amplió su respuesta inicial, dado que informó lo siguiente:

1. Respecto al destino del monto indicado en la solicitud de las partidas 3580/3581; indicó que el concepto de pago es por servicio de limpieza de la Secretaría de la Contraloría
2. Sobre las unidades y/o servidores públicos beneficiados, indicó que se han beneficiados todas las unidades administrativas que conforman a la Secretaría de la Contraloría y que es un beneficio para todos los servidores públicos que laboran en el Sujeto Obligado
3. En cuanto al procedimiento y los pagos efectuados; indicó que el registro del ejercicio del recurso se realiza en el Sistema de Planeación y Presupuesto, a través del documento denominado Pago Diverso (Partidas consolidadas) y en virtud de ello, dijo remitir la documentación correspondiente en 30 fojas.

Aunado a ello, entregó 28 fojas de un documento denominado Solicitud de pagos diversos (Partidas consolidadas) por concepto de pago de servicio de limpieza, en el que se señala la clave presupuestaria y la partida 3581 correspondientes a los meses de enero a mayo de 2025.

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI de la Ley de la materia; por la entrega de información no corresponde con lo solicitado. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.twc3nv79sds1][bookmark: _Toc220599073]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.d07udqdgcn7l][bookmark: _Toc220599074]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre diversos requerimientos en torno al Sujeto Obligado, que serán analizados conforme a lo siguiente:

En atención a que la parte Recurrente pretende conocer información relacionada con el ejercicio de recursos públicos de una partida presupuestal especifica, así como del procedimiento, el destino y los pagos efectuados; entonces es pertinente analizar los conceptos vinculados a la contratación pública y el ejercicio de recursos públicos. 

Al respecto de la contratación pública, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, entregue o arrende un bien, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Por otra parte, los artículos 1°, fracción I, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

En ese contexto, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicará a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el ente gubernamental y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Cabe precisar que resultado de la contratación de bienes o servicios, se debe concretar un expediente en el que deba constar el contrato en el que se puede ubicar el objeto, el monto, el proveedor, el tipo de procedimiento de contratación y la forma de pago, lo cual puede dar cuenta de lo solicitado; asimismo, resultado de procedimientos de contrataciones pública o del pago o erogación, puede constar en comprobantes de pago o bien, en facturas.

Así mismo, el artículo 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, aquella relacionada con los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo, de los contratos celebrados y de las facturas o finiquitos.  Así pues, se aprecia que la información solicitada resulta pública.

Es menester que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23, fracción XII y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, se prevé que dentro de las dependencias que auxilian a la persona titular de Poder Ejecutivo del Estado de México, se encuentra la Secretaría de la Contraloría; que es la encargada de prevenir, detectar y en el ámbito de su competencia, sancionar las faltas administrativos y hechos de corrupción, entre otros; asimismo cuenta con un presupuesto asignado.

Por su parte, el artículo 31 fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XXII, XXII y XXIII del Reglamento interior de la Secretaría de la Contraloría prevé que dentro de su estructura orgánica cuenta con una Coordinación Administrativa, que tiene entre otras funciones, la de integrar el presupuesto de egresos de la Secretaría, así como controlar y verificar la aplicación del presupuesto de las unidades administrativas; coordinar y consolidar y controlar la información sobre el ejercicio del gasto; integrar de manera conjunta con las demás unidades administrativas, los programas de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios; así como programar, formular, establecer las acciones y procedimientos para la adquisición de bienes y contratación de servicios que requiera la Secretaría; suscribir contratos; coadyuvar en la vigilancia y control de la aplicación de los recursos asignados a la Secretaría referentes al ejercicio y comprobación del gasto, conforme a las normas, políticas y procedimientos establecidos; y verificar que se realicen los registros contables y presupuestales de las operaciones financieras de la dependencia; por lo que se trata del área competente para conocer de la información relacionada con la adquisición de bienes y servicios, así como de realizar y archivar la documentación de comprobantes de erogaciones. 

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la persona Recurrente pretende conocer de la partida presupuestal 3580/3581, respecto al gasto de gasto de $2,045,076.74, que se informe y se proporcione el soporte documental, de lo siguiente:

1. El objeto del gasto;
2. Las unidades administrativas y/o servidores públicos beneficiados;
3. El procedimiento por el que se ejerció, y
4. Pagos efectuados.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico en SAIMEX, se logra advertir que el Sujeto Obligado indicó que buscó la información en la Coordinación Administrativa por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

[bookmark: _heading=h.2b8zdt7vox7]Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, a fin de que el estudio resulte de manera clara y esquemática, se inserta a continuación una tabla de relación de columnas que permita apreciar la información solicitada en concordancia con lo entregado en respuesta e informe justificado a fin de definir si se colmó o no el requerimiento:

	SOLICITUD
	RESPUESTA E INFORME JUSTIFICADO
	OBSERVACIONES

	De la partida presupuestal 3580/3581, respecto al gasto de gasto de los $2,045,076.74, que se informe y se proporcione el soporte documental, de lo siguiente:
	
	

	1. El objeto del gasto

	Respuesta:
No se pronunció

Informe justificado:
“…el concepto de pago es por servicio de limpieza de la Secretaría de la Contraloría”


	Colma 

En informe justificado refirió que se emitió el gasto por concepto de servicio de limpieza, lo cual se acredita con las Solicitudes de pagos diversos proporcionadas

	2. Las unidades administrativas y/o servidores públicos beneficiados

	Respuesta:
Señaló que todas las unidades administrativas con las que cuenta la Secretaría de la Contraloría se vieron beneficiadas (Dirección General de Contraloría y Evaluación Social, Unidad de Prevención de la Corrupción, Subsecretaría de Control y Auditoría, Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas, Oficina de la C. Secretaria y la Unidad Estatal de Evaluación de Confianza);

Informe justificado:
“Se han beneficiado la totalidad de las unidades administrativas que conforman la Secretaría de la Contraloría, lo que se traduce en el beneficio de la totalidad de los servidores públicos que laboran en este Sujeto Obligado”
	Colma

Lo cual acredita con las Solicitudes de pagos diversos proporcionadas, al contener la ubicación de las oficias.

	3. El procedimiento por el que se ejerció 

	Respuesta:
Señaló que respecto al procedimiento por el que se ejerció el monto y los pagos efectuados, indicó que el registro del ejercicio del recurso se realizó en el Sistema de Planeación y Presupuesto, a través del documento denominado Pago Diverso (Partidas Consolidadas)

Informe justificado:
Ratificó y entregó 28 fojas de un documento denominado Solicitud de pagos diversos (Partidas consolidadas) por concepto de pago de servicio de limpieza, en el que se señala la clave presupuestaria y la partida 3581 correspondientes a los meses de enero a mayo de 2025.
	No colma

Dado que lo entregado no da cuenta del procedimiento  

	4. Pagos efectuados

	Respuesta:
Señaló que respecto al procedimiento por el que se ejerció el monto y los pagos efectuados, indicó que el registro del ejercicio del recurso se realizó en el Sistema de Planeación y Presupuesto, a través del documento denominado Pago Diverso (Partidas Consolidadas)

Informe justificado:
Ratificó y entregó 28 fojas de un documento denominado Solicitud de pagos diversos (Partidas consolidadas) por concepto de pago de servicio de limpieza, en el que se señala la clave presupuestaria y la partida 3581 correspondientes a los meses de enero a mayo de 2025.
	Colma parcialmente

Puede tener algún otro documento que dé cuenta del pago




Derivado de lo anterior se procede a analizar cada uno de los puntos señalados anteriormente:

1. El objeto del gasto

Al respecto, del objeto del gasto, el Sujeto Obligado señaló en informe justificado que el concepto del pago es por servicios de limpieza de la Secretaría de la Contraloría, al respecto se debe tener en consideración que la información se relaciona con la partida presupuestal 3580/3581.

En este sentido, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para los Entes Públicos del Gobierno y Municipios del Estado de México 2025, en su capítulo VI, Apéndice, fracción VI.1 clasificador por objeto del gasto estatal, señala que en el Capítulo 3000 de Servicios Generales, se cuenta con un Subcapítulo 3100 Servicios Básicos y que comprende asignaciones destinadas a conceptos de servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes públicos; y de las partidas 3580 y 3581, prevén lo siguiente:

· 3580 Servicios de limpieza y manejo de desechos. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección, higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los entes públicos. Servicios de manejo de desechos y remediación, como recolección y manejo de desechos, operación de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la recuperación y clasificación de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. 
· 3581 Servicios de lavandería, limpieza e higiene. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de: lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los bienes muebles e inmuebles oficina propiedad o al cuidado de los entes públicos. Incluye los costos de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos y desechos tóxicos, limpieza de carreteras y caminos, entre otros.

Así pues, se aprecia que efectivamente el destino del gasto señalado por el Sujeto Obligado coincide con el objetivo descrito presupuestalmente, dado que se destina a actividades de limpieza de los entes públicos. 

Cabe señalar que la respuesta fue proporcionada por el área competente para conocer de la información solicitada, además que con las Solicitudes de pagos diversos proporcionadas en Informe Justificado se acredita la utilización la partida solicitada, para el servicio de limpieza de la contraloría; por tanto, resulta procedente tener por atendido el punto de análisis; se muestra un extracto de las solicitudes de pago, de manera de ejemplo:
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2. Las unidades administrativas y/o servidores públicos beneficiados

Respecto a las unidades administrativas o personas servidoras públicas que se vieron beneficiadas, es pertinente mencionar que tanto en respuesta como en informe justificado el Sujeto Obligado refirió que todas las áreas y todos los servidores públicos se ven beneficiados, dado que se trata del servicio de limpieza de la Secretaría de la Contraloría; en este tenor, y tal y como se refirió en el apartado anterior, se considera que la respuesta da cuenta de lo solicitado, pues las solicitudes de pago, establecen la ubicación de las oficinas a las cuales se brindó el servicio, por lo que se tiene por atendido el punto en cuestión. 

3. El procedimiento por el que se ejerció 

Por cuanto hace al procedimiento por el que se ejerció el presupuesto referido en la solicitud, el Sujeto refirió que se realizó mediante el Sistema de Planeación y Presupuesto, a través del documento denominado Pago Diverso (Partidas Consolidadas) y remitió 28 fojas de un documento denominado Solicitud de pagos diversos (Partidas consolidadas) por concepto de pago de servicio de limpieza, en el que se señala la clave presupuestaria y la partida 3581 correspondientes a los meses de enero a mayo de 2025.

En este sentido es menester precisar que de la solicitud de información es posible advertir que la parte Recurrente pretende conocer el procedimiento o la serie de pasos que se siguieron para realizar el gasto correspondiente, y en el presente caso, el Sujeto Obligado únicamente refirió que se realiza mediante el Sistema de Planeación y Presupuesto, sin que quede claro el procedimiento.

Sobre el tema, los LINEAMIENTOS PARA EL MONITOREO Y SEGUIMIENTO DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR), prevén en su artículo OCTAVO, numeral 24 que el Sistema de Planeación y Presupuesto (SPP), es un sistema informático WEB que conjunta las herramientas para desarrollar los procesos de planeación, programación y presupuestación, así como los mecanismos para el seguimiento y evaluación del desempeño del Gobierno Estatal; por lo que, el programa referido en respuesta atiende a un sistema en el que se registran procedimientos relacionados con el presupuesto público, aunque su simple señalamiento no da cuenta del procedimiento seguido. 

En esta secuencia de ideas, el Sujeto Obligado indicó que el procedimientos se llevó a cabo mediante el documento denominado Pago Diverso (Partidas Consolidadas), así pues, se atrae al estudio el documento denominado REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA SOLICITUD DE TRÁMITES ANTE LA TESORERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, en las que se describe que el documento denominado Solicitud de Pago Diversos por pago a personas proveedores; el cual fue referido en respuesta y que corresponde con los documentos entregados en informe justificado; es considerado como el formato para trámite de pago de las adquisiciones de bienes o servicios que requieran las entidades públicas.; así pues, dicho documento no da cuenta del procedimiento para la erogación, solo se trata de una parte y por tanto, lo referido en respuesta y lo entregado en informe justificado no da cuenta de lo solicitado. 

Cabe mencionar que el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025; prevé en su artículo 47 que las personas Titulares de las Dependencias y de las Entidades Públicas deberán promover acciones concretas para verificar que se cumplan las disposiciones en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, por lo que para reducir las erogaciones de algunos tipos de gastos, los procesos de adquisiciones, arrendamientos y contrataciones de servicios deben llevarse a cabo de manera preferentemente consolidada, cuando se asegure la obtención de mejores condiciones para el Estado, en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponibles para tal efecto;  así pues, se determinó que la contratación de servicios puede llevarse a cabo preferentemente de forma consolidada. 

En este tenor, las REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA SOLICITUD DE TRÁMITES ANTE LA TESORERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO señaladas anteriormente, tienen por objeto establecer los requisitos que deberán observar las unidades ejecutoras del gasto de las entidades públicas, en cuanto a la presentación de las solicitudes relacionadas con los trámites que deban efectuarse ante la Dirección General de Tesorería y la Caja General de Gobierno.

Así pues, en dicho documento normativo se describe el procedimiento para realizar el pago a proveedores sobre contrataciones de adquisiciones de bienes y servicios; que va desde el registro de las Unidades Ejecutoras del Gasto, hasta el pago correspondiente; por tanto, se aprecia que se trata del documento idóneo que puede dar cuenta de la descripción del procedimiento por el que se ejerció el presupuesto de la partida identificada en la solicitud.

En consecuencia, lo referido en respuesta e informe justificado, no da cuenta de lo solicitado y pertinente que el Sujeto Obligado entregue el documento donde consten las REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA SOLICITUD DE TRÁMITES ANTE LA TESORERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, dado que corresponde al documento en el que se describe el procedimiento seguido para la ejecución del recurso.

4. Pagos efectuados

Por cuanto hace a los pagos efectuados, es preciso señalar que, dentro de las REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA SOLICITUD DE TRÁMITES ANTE LA TESORERÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, se precisa que las Unidades Ejecutoras del gasto deben realizar diversos pasos para lograr el pago por parte de la Caja General al proveedor, entre ellos; se debe tramitar un contra recibo que realiza la Dirección General de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, para ello, se realiza una solicitud que corresponde a la Solicitud de pagos diversos y que puede tener lugar por pago a personas proveedoras; y derivado de la recepción y registro de autorizaciones de pago, la Tesorería emitirá semanalmente a la Dirección General de Inversión, con copia a las unidades ejecutoras del gasto, el informe de las Autorizaciones de Pago, ingresadas para trámite de programación, a efecto de que la Dirección General de Inversión, así como los beneficiarios del pago, realicen lo conducente y hacer efectivo el cobro de la Autorización de Pago (hoja verde).

Es importante mencionar que, de conformidad con las Reglas en cita, la Caja General realiza el pago directamente a las personas beneficiarias del contra recibos, autorizaciones de pago y otros conceptos como arrendamiento de inmuebles, deuda pública y participaciones, que se encuentren programados por parte de la Tesorería, bajo la modalidad de cheques o transferencias electrónicas.

Asimismo, en el ANEXO 3 de dichas Reglas, se prevé un resumen de los requisitos para solicitudes de trámite, por solicitud de pagos diversos por pago a proveedores y se precisa lo siguiente:
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Así pues, se señala que los requisitos para la Solicitud de Pagos Diversos por pago a proveedores se debe entregar el Formato de Resumen de solicitudes para trámite de pago; la relación de documentación comprobatoria; la cédula fiscal; la factura o recibo en su caso; y contrato o convenio; y en virtud de que el trámite inicial lo realiza la unidad ejecutora del gasto, existe la posibilidad de que cuente con comprobantes que den cuenta del pago, como lo puede ser la factura o recibo. 

Así pues, se aprecia que el Sujeto Obligado como unidad ejecutora del gasto, puede tener acceso a diversos documentos que puedan dar cuenta de que se realizó el pago o se erogó o ejerció el presupuesto.

En contexto, se advierte que en respuesta el Sujeto Obligado refirió que , el registro del ejercicio del recurso se ha realizado en el Sistema de Planeación y Presupuesto, a través, del tipo de documento Pago Diverso (Partidas Consolidadas) y en informe justificado remitió 28 fojas de Solicitud de pagos diversos (Partidas consolidadas) por concepto de pago de servicio de limpieza y destaca que en la clave presupuestaria se encuentra la partida 3581 y que corresponden a los meses de enero a mayo de 2025.

En este sentido vale la pena señalar que lo indicado en respuesta no resulta suficiente para tener por atendido el requerimiento, dado que no se entregó la documentación solicitada; y en informe justificado, si bien amplió su respuesta, entregó un documento que da cuenta de la solicitud del pago, más no, un comprobante que acredite que se realizó el pago, asimismo, dicha documentación se entregó de forma incompleta, puesto que en informe justificado se anunció la entrega de 30 fojas y se remitieron únicamente 28, de igual forma, la temporalidad que abarca la información no contempla la totalidad de aquella que fue solicitada, puesto que no se advierte del primero de junio al cuatro de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencia, el Sujeto Obligado no colmó el punto de análisis y por ello, deberá realizar la búsqueda de la información y entregar la documentación que dé cuenta de lo solicitado y que obre en sus archivos. 

En consecuencia, de lo anterior, el motivo de agravio resulta PARCIALMENTE FUNDADO y es procedente MODIFICAR la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado y ordenar la entrega de lo faltante en los términos antes expuestos. 

De igual forma, para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener de manera enunciativa más no limitativa los siguientes datos:

· RFC de servidores públicos y de proveedores
· CURP
· Cuentas bancarias particulares 

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley previamente citada, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).  Bajo ese contexto, se analizará si los datos mencionados de manera enunciativa, son confidenciales o públicos.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas y proveedores. 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No debe dejarse de lado, que cualquier persona que pretenda tener cualquier tipo de relación, laboral, empresarial, de trámites, servicios o comercial, para el caso que nos ocupa, debe en cierta medida ceder información relacionada con su vida, en aras de obtener el beneficio pretendido, como formar parte de los proveedores gubernamentales, al respecto, la información sobre la que se debe conceder publicidad sólo es aquella relacionada con el ejercicio de recursos públicos o de funciones y las facturas de pagos de sujetos obligados están vinculadas directamente con el ejercicio de recursos públicos.

Ahora bien, si fuera el caso de que el Código QR diera cuenta del RFC de una persona jurídico-colectiva proveedor de una institución pública y el pago de los conceptos se realizó con recursos públicos; lo anterior se respalda con el Criterio 1/2014, del entonces denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

“Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información confidencial.”

Por lo que el RFC de los proveedores de algún servicio o producto, deberá ser público ya que no actualiza el supuesto jurídico. 

· Datos Bancarios:

Al respecto, se estima que dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, inclusive dichos datos pudieran conformarse de las cuentas bancarias con las que cuenta un Particular, o bien, la clabe interbancaria; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues sólo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del Particular y procede su clasificación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado deberá a poner a disposición de la parte Recurrente, la versión pública de la información requerida, para tal circunstancia, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionar los documentos solicitados en versión pública; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de manera enunciativa más no limitativa los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.l75bclljay84][bookmark: _Toc220599075]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00291/SECOGEM/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 10126/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información faltante en los términos antes expuestos. 

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle parcialmente la razón, por lo que, con lo entregado en respuesta e informe justificado se tuvo por colmado su requerimiento sobre el concepto del gasto, las unidades y servidores públicos beneficiados; y se determinó que no entregó el procedimiento seguido, ni los documentos que dan cuenta del gasto, por tanto, se ordena la entrega de los últimos dos. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga datos personales será necesaria su entrega en versión pública, lo que significa que se testan los datos personales y se entrega acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protegen dichos datos. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _heading=h.mbj2l5h2czwe][bookmark: _Toc220599076]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Secretaría de la Contraloría a la solicitud de información 00291/SECOGEM/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 10126/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de entregue a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, respecto de la partida presupuestal 3581, respecto al gasto de gasto de $2,045,076.74, del periodo que va del primero de enero al cuatro de agosto del año dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. [bookmark: _heading=h.ruqkbavtwgc8]Las Reglas de operación para la solicitud de trámites ante la tesorería del Gobierno del Estado de México vigente al momento en el que se realizó el procedimiento de erogación. 
2. Los documentos faltantes que obren en sus archivos y den cuenta de los pagos realizados, en términos del considerando QUINTO. 

Para las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ANEXO 3

Resumen de Requisitos para Solicitudes de Trémite
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l. OBJECION DEL ACTO IMPUGNADO y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

PRIMERO. Este Sujeto Obligado AMPLIA Y FORTALECE Ia respuesta otorgada en los terminos
siquientes:

Requerimiento Respuesta
“Solicito de la_partida 3580/3581 se me | Al respecto, el concepto de pago es por |
informe. _en que se han gastado los | servicio de limpieza de la Secretaria de la
$2045,076.74.." Contraloria.
" que Unidades aamInistrativas y/o servidores
pablicos han sido beneficiados..”

Se ha beneficiado Ia totalidad de las unidades |
administrativas que conforman la Secretaria de |
a Contraloria, lo que se traduce en el beneficio
de la totalidad de los servidores publicos que
laboran en este Sujeto Obligado.

el procedimiento por el cual e ha eercido ef | €1 registro del sjercicio Gel recursa 5&
monto y los pagos efectuados, con la| realizado en el Sistema de Planeacion y
Gocumental que soporte su dicho..” | Presupuesto, a través, del tipo de documento |

Pago Diverso (Partidas consolidadas). |

|
En tal virtud, se adunta al presente la
documentacion correspondiente, misma que
consta de 30 fojas, en formato paf.
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